
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLucróN ExENTA rPlNo 3445

sANrIAGo, 05 NOv.20lg

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales l7o y l2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 2" y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en los Artículos
f6, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del lvlinisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el Esténdar General de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Abierta; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de
sept¡embre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IPIN'2, de 2013, que
¡nstruye respecto del inicio del período de vigencia de la acred¡tac¡ón de un prestador acreditado;
y en la Resoluc¡ón RA 8a2/LO7 /2OL9, de 22 de julio de 2019;

2) La sol¡citud No 1.475, de 09 de mayo de 2019, del Sistema Informát¡co de Acreditación de
esta Superintendencia, mediante la cual don Juan Alberto Balart Vasconcellos, en su calidad
de,representante legal, solicita la acreditación del prestador ¡nstitucional denom¡nado "CENTRO
MEDICO BAQUEDANO", ubicado en calle Baquedano N0298, de la ciudad de La Antofagasta,
Región de Antofagasta, para ser evaluado en función del Estándar General de Acreditación
para Prestadores Instituc¡onales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No
18, de 2009, del ¡4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 23 de septiembre de 2019 por la Ent¡dad
Acreditadora .ACRED¡TADORA GECASEP LIMITADA,';

4) El texto corregldo, de fecha 10 de octubre de 2079t del Informe de Acred¡taclón señalado en
el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscal¡zac¡ón, de 11 de octubre de 2019, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. C¡rcular
IPINo 1, de 12 enero de 2017;

6) El Memorándum IPlNo 1025-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad
de esta Intendenc¡a, de fecha 05 de noviembre de 2019, por el que rem¡te el Acta de F¡scal¡zación
del Informe de Acreditación referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la
presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que d¡o lugar la solic¡tud No 1.a75'
de 09 de mayo de 2019, ejecutado por la Entidad Acreditadora 'AcREDITADoRA GECASEP
LIM¡TADA-, respecto del prestador de salud denominado "cENTRo MÉDIco BAQUEDANO",
se declara ACREDITADO a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumplim¡ento a las normas



del Estándar ceneral de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención
Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Minister¡o de Salud, al haberse
constatado que dicho prestador cumple con el looo/o de las características obl¡gatorias que
le eran aplicables y con el
evaluadas en ese procédimiénto, todo ello en circunstancias que la exigenc¡a de d¡cho esténdar
para obtener su acreditación, cons¡stía en el cumpl¡m¡ento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Calidad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentar¡as de los
informes que deben emitir las Ent¡dades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (s) de la Unidad de
Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40,- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la
adecuación normativa del informe recaído en el presente proced¡miento de acreditación, poner
formalmente en conocim¡ento del solicitante de acred¡tación el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLÁRASE que el texto del informe de acreditac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, em¡tido por la Entidad Acreditadora'ACREDITADORA GECASEP LIMITADA", el
cual declara ACREDITADO al prestador denominado 'CENTRO MEDICO BAQUEDANO",
cumple con las exigencias del inciso pr¡mero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de
Acred¡tac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le son apl¡cables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REG¡STRO
PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCTONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE CONfOTM¡dAd
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en dicho Registro Público.

3o PóNGASE EN CONOC¡M¡ENTO del solic¡tante de acred¡tación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACREDITADORA GECASEP LIMIÍADA" señalado en el No 3) de los
V¡stos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presénte resoluc¡ón. oor el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para
Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP Nos, dé 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mpartén
instrucciones relat¡vas al formato y corrécto uso qué deben dar los prestadores
acreditados al certificadó de acred¡tación que esta Sup€r¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores



Inst¡tucionales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumDlimiento de las instrucc¡ones v
deberes reglamentar¡os relat¡vos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditación, se
recom¡enda a d¡cho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Super¡ntendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADo el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al sol
\G

y al representante legal
de la Ent¡dad Acreditadora 'ACREDITA

¡NTEND DE PREST D (s)

EN CUMPLIM¡ENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 4I DE LA LEY NO19,880,

on

SOBRE BASES DE LOS PROCEDII,IIENTOS ADM¡NISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORN¡A QUE CONTRA LA
PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIóN, EL CUAL
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
NOTIFICACIóN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUB5IDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MIAMO PLAZO AAITES SEÑALADO.

Acreditación: la resolución, el informe, el Of¡cio Circular IP No5/2011, y el Ord, Circular IPlNo
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Encargado LJnidad de Gestión eñ Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Abogada Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solic¡tud de Acreditación
- Ofic¡na de Pa rtes
- Archivo


